
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901037P02637 

Factura No,: 003-002-000077038 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HEYU STRESS FREE $.A. 

OTORGADA POR: QUIÑONEZ BURBANO CHRISTIAN ERNESTO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy emco de 

Juho del dos ml diecmueve, ante m1, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a 

constituir la compañía HEYU STRESS FREE S A, el señor QUIÑONEZ 

BURBANO CHRISTIAN ERNESTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

envil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos, la señora PARDO PACHECO ANA PAOLA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la crudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores de edad, habules segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhnbrdo sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan, bien istrurdos. por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta esentura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(AJ:En el protocolo de escrituras



publicas a su cargo. sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgannento de esta escritura 
  

  

  

Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
[Corresponda 

[umnonez ECUATORIANA [casaDo [GuAYAQun 
IBURDANO CHRISTIAN ERNESTO 
Paro PACHECO [ECUATORIANA [CASADO [GUAYAQUIL 
[ARAPAOLA               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anonima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constutuye es HEYU STRESS FREE SA Artículo 

Segundo (2%).- Domicilio.- El donucihto principal de la compañía es GUAY AQUIL. 

provincia GUAYAS Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admunustrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del terntorio nacional o en 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañia consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRANSPORTE Y 

ENTREGA (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA 

ORDINARIA Y PAQUETES (QUE CUMPLAN DETERMINADAS 

ESPECIFICACIONES) POR PARTE DE EMPRESAS NO SUJETAS A LA 

OBLIGACION DE SERVICIO UNIVERSAL LA ACTIVIDAD PUEDE 

REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORTE PROPIOS



(TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE PÚBLICO INCLUYE LA 

DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES Y LA 

ENTREGA A DOMICILIO , ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO 

RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIÓN Y 

REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DP 

MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO En el cumplumento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inseripción de esta escritura Título Segundo (18). Del Camtal. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acclones.- El Capttal Suserto es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de Amena, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

jguales, indisibles, ordinarias y nomnativas, de UN dolar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutrvamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS melusve El Capital Autonzado es de UN 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménca Título Tercero 

(ID). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%),- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, 

y su admnmistración al Presidente y/o al Gerente General La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

eu caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, sera 

reemplazado por el primero hasta que la Junto General nombre al tular El plazo de 

duracion de los mdicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

rectegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La



convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Diartos de mayor 

errculación en el dormeilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunton 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria m el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

guórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañaas Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuctones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%). 

Comisarios - La junta general designará cada año dos commsarios, uno princrpal y 

uno suplente, quienes tendran derecho 1rmtado de mspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones socrales, sin dependencta de la admuimstración y en mterés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

  

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de 

Compañaas 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de lor [Nemerode — [Caplial [Capita pagado [Capita pagado [Capteal pagado [Capita por 
[accionistas * [acolones —— [surertto imamerarto [especie pagar 
[sreritorer 
loumovez — [0 [1000 [000 [0 loo las Bcanaso [Cemistas ERNESTO: 
pasoo, lo 7] EN EN an mM 
EACRECO ana 
PAOLA 
[sorazes [uo noo emo no es Ea 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES... Para los periodos



señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se des1gnan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) PARDO PACHECO ANA PAOLA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) QUIÑONEZ BURBANO 

CHRISTIAN ERNESTO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.» Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañía provienen de 

actividades leitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y hicenetas, as: como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capntal social en los montos indicados en el cuadro de 

susenpción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

wmsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consurución En todo lo 

no esupulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los aceromstas, o entre acusonstas 

y administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedumento de 

Mediacion conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supenntendencia de Compañias y Valores Usted, Señor(a) 

Notanofa), se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo “ HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habulitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemida del sistema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

      QUIÑONEZ BURBANÓ CHRISTIAN ERNESTO 
JULA: 1712262656    

Firma Notario(a) Público(a): 

   

    

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

Identificacion: 0917856650 

WENDY 
MARIA VERA 

RIOS 
Firmado digitalmente 

por WENDY MARIA 
VERA RIOS 

Fecha: 2019.07.05 
12:58:08 -05'00'



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a e 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712262656 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ BURBANO CHRISTIAN ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YADIRA MARMOLEJO BECERRA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: WILIAN PATRICIO QUIÑONEZ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA GLADYS BURBANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerifcada ala fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

'. 1N* de certificado: 198-239-53429 ! / 
Jia 

198-239-63429 a e Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

      

La Inttucón o porsona anto quion so presente nato cercado devorá voldaro on tps:Iirwalregistrocivgob ec, contormo 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdo lía desu emisión, En caso de prosantarinconwententes con este document    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1712262656 

Nombre: QUIÑONEZ BURBANO CHRISTIAN ERNESTO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mens; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada ala fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

              
ñ N* de certificado: 194-239-63469 

39-62. 194-; 153  



Dirección General de Registro Civil. Identlicación y Cedulación A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916444391 

Nombres del ciudadano: PARDO PACHECO ANA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

y Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Jeferlido? Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SHEMESH ELIYAHU 

  

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VIRGILIO DE JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada ala fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado; 199-239-63527 y 
fa 

A | Ledo, Vicente TalnoG. 
ada Director General del Registro Ci, Identificación y Caculación 

Documento firmado electrónicamente. 

La tución o parsona anto culo sn presento sto cercado deberá vasdarto o htps.IvirvaLreglstrociMigob ac, contorno ala LOGIDAC Ar 4, numeral 3 y a LE 
Vigencia del documento Y vaidación 9 1 mes dende al día de su emisión. En caso de presentar Inconwerientos con esta documento escriba animas Qregistrocivlgob ec 

    

  

  

     
  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0916444391 

Nombre: PARDO PACHECO ANA PAOLA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Infomación cercada ala fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor. WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

ñ (de certificado: 193-239-63568 

193-239- 
    



  

e cis 
no manso e 
e br 

O cod 
E 

permea 

    

Y emmenopevorcon 
o Aa ae 

A 
PARDO PACHECO ANA PAOLA : 

  

   
¿e conformudad al Ar. 48 numeral 5 delay Notari

al, 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido. 

suAraGul 96 JUL 208       
AÍA VERA RÍOS 

Enano DA GUAACU!     





conformidad 21 Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
Y FE que la fotocopia que antecede es igual al -umento original que me fue exhibido. 

TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL 

  
ELECCIONES 

2619 

 


